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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e ¡n i 	'iituc1óir José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con la Ma:(.,) Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de. Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

Artículo 31 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del ArtIculo 105 de la Constitución Federal. Las partes podrán 
ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al 
ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia 

definitiva. 
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